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CONVERSIÓN DE ACCIONFS, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, FINACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

e ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

| ANÓNIMA ALFONQUIR S.A ————- 

CUANTÍA CAPITAL SUSCRITO: US$600 

  

CUANTÍA CAPITAL AUTORIZADO: US£2400 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del 

Ecuador, el día de hoy, fe ( 5 del dos mil 

  

ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINE Notario 

Titular [rrusÉ5mo,] de este Cantón, comparece el señor 

ALFONSO ANTONIO GQUIROLA BUSTOS”  saltero, Ejecutivo, a 

nombre y en representación en su calidad de 

Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la 

Compañía ALFONQUIR S.A.., tal como consta en el 

Nombramiento que se agregará como documento  habilltante.- 

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, — domiciliada en esta cludad, capaz paa obligarse 

y confratlar a quien de conocerlo doy fe. Bien insímuido en 

ci objeto y resultados de esta  escrifura de tCionversión de 

Acciones, Aumento de Capital Suscrío, Hjación de espiral sutormzado 

y Reforma de Estatutos, 4 la que procede coro queda 

expresado; y, con amplia Y entera — libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el  Regísto de Escrituras Pública 

2 su Cargo, sírvase insertar una en la cual conste 

Corwversión de Acciones, Aumento de apital Suscrito, Fijación del 

capital autorizado y Ro E 
, “ey 

    

tos de una Compañia 

"RIGESIMO j



Anónima al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: —INTERVINIENTE.- — Comparece a la celebración 

de la presente escritura, el Señor ALFONSO ANTORIO 

QUIROLÁ BUSTOS, a hombre y en representación en 

su Calidad de Gerente General y por lo lento Representaníe Legal 

de la Compañta ALFONQUIR S.A., PRIMERA: —ANTECEDENTES.- 

La Compañía ALFONGUIR S.A.,, se constifuyó el día veintidos 

de julio de mil novecientos ochenta y ocho, mediante escritura pública 

vtorgada por el Nofario Septimo del Cantón Guayaquil, la que fue 

  

aprobada e inscrita el día veinte de septiembre de mil novecientos 

ochenta y ocho en el Registro Mercantil, SEGUNDA: 

RESOLUCIÓN.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía ALFONQUIR SA. en sesión celebrada 

el día veintisiete de noviembre del dos mil, resolvió Convertir las 

Acciones de diez mil sucres a cuarenta cenfevos de dófares de los 

Estados Unidos de Arrérica, Aumeniar el Capital suscifio «en 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fijar el capital autorizado a DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. y Reformar sus O 

estatutos. TERCERA: DECLARACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, yo, ALFONSO ANTONIO GUIRCILA RUSTOS, 2 

nombre y en representación en su calidad de 

Gerente General y por lo tanto Representamie Legal de la 

Compañía ALFONQUIR S.A. declaro convertidas la acciones de 

sucres a dólates de los Estados Unidos de América, aumentado el 

capital suscrito a MIL DOSCIENTOS DOLARES UE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, Fijado el capital autorizado a la 

suma de DOS MIL CUATROCIENTOS dólares de los Estados
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GENERAL DE ACCIONISTAS — DE 

    0. a ás 11100 en /él logáal comercial de la compañía ALFONQUIR S.A.. 

ubicado ón. Bálsamos £ bb Costanera concurren TARCILIA LOJAS DE 

QUIROLA, Prapietaria de 1.497 acciones; ESTEBAN QUIROLA LOJAS . 

propietario de una acción; LAURO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, propietario de 

una acción; ALFONSO QUIROLA BUSTOS, propletario de una acción. todas 

las acciones de la compañla ALFONQUIR S.A. son ordinarias y nominativas, y 

de un valor cada una, de diez mil sucres, los accionistas propietarios de la 

totalidad de las acciones resuelven constitulrse en Junta General Universal al 

tenor del siguiente orden del dla: 

1) Convertir las acciones de la compañía de sucres a dolares de los Estados 

Unidos de América; Aumentar el capital suscrito , fijar el capital autorizado, 

Reformar el estatuto social y autorizar al Representante legal a perfeccionar 

las resoluciones a adoptarse, 

Aprobado por unanimidad el orden del día Preside la Junta ALFONSO 

QUIROLA LOJAS y actúa como secretario el Gerente General señor 

SALFONSO QUIROLA BUSTOS quien luego de cotejar el Libro de Acciones y 
Accionistas, con la lista de asistentes declara iniciada la Junta. DOÑA 

TARCILIA LOJAS DE QUIRQLA mociona: se convierta el valor de las 

acciones de diez mil sucres cada una a cuarenta centavos de dolar de los 

Estados Unidos de América , se aumente el capital suscrito a USS51.200 

dolares de los Estados Unidos de América ; se fije el capital autorizado a 

1US$2400 dolares de los Estados Unidos de América, se pague el aumento de 

capital suscrito en dinero en efectivo, y a prorrata de la propiedad accionaria, 

se Reforme el articulo quinto que dirá: “ARTICULO QUINTO - El capital 

autorizado de la compañla es US$2400 dolares de los Estados Unidos de 
A 

América. el capital suscrito es de US$1200 dolares de los Estados Unidos de 
.— 
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América, dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas de cuarenta 

centavos de dolar de los Estados Unidos de América cada una”. Los titulos 

contentitivos de las acciones serán firmadas por el Gerente General y el 

Presidente. Discutido fue se aprobó por unanimidad procediendose al pago 

en efectivo y suscripción de la siguiente manera: DOÑA TARCILIA LOJAS DE 

QUIROLA paga US$598,80 dolares de los Estados Unidos de América y 

suscribe 1.497 acciones; ESTEBAN QUIROLA LOJAS paga cuarenta centavos 

dolares de los Estados Unidos de América, y suscribe ma accion , LAURO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, paga cuarenta centavos de dolar de los Estados 

Unidos de América y suscribe una acción; y ALFONSO QUIROLA BUSTOS. 

paga cuarenta centavos de dolar de los Estados Unidos de América, y susctibe 

una accion. Las 1.500 acciones suscritas y pagadas en este aumento cor. 

dinero en efectivo son ordinarias y nominativas, y de un valor de cuarenta 

centavos de dolar de los Estados. Unidos de América cada una. Por 

unanimidad se aprueba todo lo resuelto y de la misma manera se autoriza al 

representante legal para que perfeccione esta resoluciones, se concede un 

receso para la redacción del Acta, concluido el mismo se procede a dar lectura 

al Acta, la cual es aprobada por unanimidad. Terminando la Junta 4 las 11h15 

minutos del mismo día de su instalación. F.- TARCILIA LOJAS DE QUIROLA 

F.- ESTEBAN QUIROLA LOJAS; F.ZLAURO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ ; F.- 0 

ALFONSO QUIROLA LOJAS PRESIDENTE; ALFONSO QUIROLA BUSTO: 

SECRETARIO. 

Es fiel capia del original 

Lo certifico 
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¿FONSÓ GUIROLA BUSTOS 

¡ERENTE GENERAL 
SECRETARIO- JUNTA 
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Guayaquil,_22ivde marxo'de 1996» 

Soñor. : . 
ALFOREO. AMTOMTO OthkoraA: uatrós;: 
£iúdad. 

' X (De mis] considoraciones ' 

<Cúmplemg? poner a su conodimiento |que la Junta, 
MGéneral “Extraordinaria de Accionistas'do la Compañía ' 

R 8.A., on Sesión celebrada! el día, 21 de 
máarxo del presente año, resolvió alegirlo. a: :ustod 

- como GERENTE GEMERAL de la Compañía ¡por un ¡paríodo, 
de CINCO AÑOS, debiendo ejercer la Propresentación 
Legal, Judicial y Extrajudicial, coni.1los deberas y 
atribuctonas constantes en sus Estatutos ¡Sociales . >: 

p ] . 

La Escritura en la que constan sus Fácultados os la 
1 do Constitución de la Compañía, otorgada ' anta al 
¿Notario Séptimo dol Cantón Guayaquil -Abg.. Eduardo 
“¿Falquezr Ayala, con fecha. 22 da julio: de 1988'.a 
E osprita on el Registro Hercantil dae oeste Cantón -con 
" fecha 20 de septiembre de 1988 en fojas "36.773 a 
"356.794 número 10.227 del Registr Morcantd1* Y 
. “anotado bajo el número 14.876 dl nopertorio: El 

soñor Alfonso Antonio Quirola Bustos reemplaza al 
soñor N1fonso Leopoldo Quirola Lojas.-+- 

| 
q? 
x NE 
NV uy atontamento, 

WN b MN o x A e > 
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Se > =- A A y _ ¡ ! 

BG. LAURO  COMSALEZ E MIQUER ! : 
BECRETARIO AD-HOC 7 — o    ) 

Consta expresamente que acepto al nombramiento que 
antecodo. | 
Guayaquil, 22 de marxro de 1996,- 
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En la presente que »)) serlto . 
a TZ" de guate Goto) 

Follo AS 5 o PA ( dize AN Ly) ojo - 7.6 A aa ¿ qa 7 : e 0 54* 

" BR.” . QUIROLA BUSTOS Se archivan ¡los Lom pago por] 
y 1 1 

impuestos respectivas. 
| 

Gusyequil SY ol 
y —— 

Tras 
Registrador Mercamdit $ sap eo 

Y delo Canión Cusyaquik 
L/
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Nombramiento a. foja ': 

os HMesreantil de 7.727 

poién ¡reypecilva.- 
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Refornado su Estatuto, tal como 

E a 
¿ezgopía o del Acta de Junta _SGéneral que 

sk e : As 

sonas suscriptoras del. 7 aumento de 

: y alidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN 
4 ! 

ALFONSO ANTÓNIO QUIROLA BUSTOS.    A 

representación en su calidad de / 

Gerente Eeréral y por lo tanto Representante Legal de 7 

Compañía ALFONQUIR S.A.. declaro bajo juramento que e: 

capital producto del pago del aumento de capital socio; 

se encuentra registrado legalmente en la contabilidad «de ta 

Compañia. Agregue Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo. firma) Abogado Piero Aycart Carrasco. Registro tres mil 

quinientos ochenta y seis. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE: 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Lelda esta escritura 

de  principlo a An, por mí el Notario, en alta vo7, 

al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. Compañía  — ALFONQUIR S.A.. 

  

RUC.No. 0990945322001 
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Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO 
SLAYAQUAL. ECUADOR 

Se otorgó arte mí y en fe de ello conflero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ALFONQUIR S.A.- . Que sello y firmo en lá ciudad 

de Guayaquil el catorce de diciembre del año dos mi. [== 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de to ordenado en la Resolución N* 01- 
G-13-0002858, dictada el 20 de Marzo del 2.001, por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E) queda 
insciía fa presente escritura, la misma que contiene: 
Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento de Capital 
Suscrito y Reforma del Estatuto de la Compañía: 
"ALFONQUIR S.A.” de fojas 47.678, 2 47.685, número 
10.753, del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
14.427, del Repertorio .- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copla auténtica de esta escrífura.- 3- 
Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la Inscripción 
respectiva. - 4, -Certífico: Que con fecha de hoy, se ha archivado 
el certificado de autonzacón a fa Cámara de Comercio de 
Guayaquil.- Guayaquil, A Abril del dos mil uno.- e 

      

DRA. NORMA PLAZAJDE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 0 

A , 

TRAMITE 4 17828 

F: AMSV. 

 


